
RES. 1179/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001967, Ent. N° 694/16)
VISTO: el Oficio Nº 229/E/Contable/16 de fecha 3 de febrero de 2016 remitido por el Señor Comandante en Jefe del Ejército Nacional, formulando descargos respecto a la observación formulada por este Tribunal en Resolución adoptada con fecha 13 de enero de 2016;
RESULTANDO:
1) que en dicho Oficio se señala que el Ministerio de Salud Pública (MSP), al informar el detalle de las partidas otorgadas  a distintos beneficiarios en el período 1º de abril de 2014 - 30 de setiembre de 2014, incluyo por error al Ejército Nacional con un importe de $ 18.750 entre los organismos que no rindieron en el plazo establecido por el Artículo 132 del TOCAF las partidas recibidas;
2) que  consultado el MSP confirmó que hubo error en la información remitida y que la partida de $18.750 fue otorgada  a la Intendencia de Montevideo (IM);
3) que dicha partida no fue rendida en los plazos establecidos en  el Artículo 132 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que, como consecuencia de lo señalado precedentemente y de las verificaciones efectuadas, corresponde modificar la Resolución de fecha 13 de enero de 2016 en lo que refiere a los beneficiarios de la partida de $18.750 otorgada por el MSP en el período 1º de abril de 2014 - 30 de setiembre de 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar si en efecto  la observación al procedimiento cumplido por  Ejército Nacional por $18.750  según  Resolución de fecha 13 de enero de 2016 y comunicada por  Oficio Nº449/16;

2) Observar lo actuado por la Intendencia de Montevideo por no cumplir con el Artículo 132 del TOCAF en relación a la partida de $18.750;

 3) Comunicar la presente al Ministerio de Salud Pública, al Ejército Nacional y a la Intendencia de Montevideo.
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